
  

 

 

 

 
 

 
AVISO DE CONVOCATORIA 

 
SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA No. SA-SDSD-01-SI-2026 

 
27 DE MAYO DE 2026 

 
AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA PARA SELECCIONAR LA PERSONA 

JURIDICA Y/O NATURAL PARA CELEBRAR UN CONTRATO 
  
OBJETO: SUMINISTRO DE REACTIVOS E INSUMOS NECESARIOS PARA EL 
DESARROLLO DE LOS PROCESOS DE VIGILANCIA EN EL LABORATORIO DE 
SALUD PUBLICA DEPARTAMENTAL, VIGENCIA 2026. 
 
Nombre y Dirección: Departamento de Sucre, Calle 25 # 25B – 35 – Av. Las Peñitas, 
Sincelejo, Sucre. 
 
Se les recuerda a los interesados en el proceso de selección que las observaciones y/o 
solicitudes que se realicen deberán hacerse a través del módulo de mensajes dispuesto 
para ello en la plataforma Secop II.  
 
Lugar de consulta de los documentos del proceso y los pliegos definitivos: Los 
documentos del proceso estarán disponibles a partir de la fecha de publicación de este 
aviso en la plataforma SECOP II. 

Modalidad de selección: SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA. 
 
Plazo Estimado: El plazo de ejecución del contrato será de cuatro (4) meses o hasta agotar 
presupuesto, previo cumplimiento de los requisitos de ejecución. El contrato se entiende 
perfeccionado con la firma de las partes (firma electrónica en la plataforma Secop II). Para 
su ejecución se requiere la expedición del registro presupuestal, aprobación de las 
garantías exigidas (en caso de aplicar) y el pago del porcentaje correspondiente de las 
estampillas que apliquen con ocasión al presente contrato. 

Fecha apertura del proceso de contratación: De conformidad con lo cronograma 
establecido en el pliego de condiciones electrónico. 

Fecha de cierre del proceso: De conformidad con lo cronograma establecido en el pliego 
de condiciones electrónico. 
 
Valor del presupuesto oficial: El valor de la presente contratación es la suma de 
NOVECIENTOS TREINTA MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE PESOS M/L ($930.286.149). Este valor incluye IVA y todos los 
costos directos e indirectos que se deriven de la celebración, legalización y ejecución del 
contrato. 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: El valor de la presente 
contratación se encuentra amparada por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal N° 
119 del 14/01/2026 expedido por la Subsecretaria de Administrativa y Financiera del 
departamento de Sucre, con cargo a la vigencia fiscal 2026. 

Acuerdo Comercial:  

Al presente proceso de contratación y al contrato que de él se derive le serán o no aplicables 
los tratados de libre comercio de conformidad con el siguiente cuadro: 
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CHILE SI NO N.A. NO 

PERÚ SI NO N.A NO 

CHILE SI NO N.A N.A 
COSTA RICA SI NO N.A N.A. 

ESTADOS AELC SI NO N.A. N.A. 
UNION EUROPEA SI NO N.A. N.A. 
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POSIBILIDAD DE LIMITACIÓN DE LA CONVOCATORIA. 
 
NO APLICA. 
 
CONDICIONES Y CALIDADES EXIGIDAS PARA PARTICIPAR: 
 
Podrán participar en el presente proceso, las Personas Naturales, Jurídicas, 
independientemente o conformando Consorcios o Uniones Temporales o cualquier otro tipo 
asociativo reconocido por la Ley. 
 
Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su creación no sea 
inferior a la del plazo del contrato y un año más. 
 
De acuerdo con lo establecido en la Ley 80 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, no debe 
estar incurso en inhabilidades, incompatibilidades y/o prohibiciones que la ley establece. 
 
Los Consorcios o Uniones Temporales, deberán presentar documento de constitución, en 
los términos señalados en el Artículo 7º de la Ley 80 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, 
el cual debe estar suscrito por todos los miembros que lo conformen. 
 
Para las Uniones Temporales, deberán señalar los términos y extensión de la participación 
en la propuesta y en la ejecución del contrato. 
 
CRONOGRAMA DEL PROCESO: El cronograma del presente proceso de contratación se 
adelantará de conformidad con el cronograma establecido en el pliego de condiciones 
electrónico. 
 
Se invita a las veedurías ciudadanas establecidas de conformidad con la ley para que 
desarrollen su actividad durante la etapa precontractual, contractual y postcontractual en el 
presente proceso de selección de conformidad con lo establecido en la Ley 850 de 2003 y 
la constitución política de Colombia del año 1991. 
 
 

DEPARTAMETO DE SUCRE 


